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Corrección de errores de la Orden de 12 de diciembre
de 1973 por la que se concede a ~HGme .FHtings Es
paña, S. A.,., el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria para la importación de diversas ma
t.erias primas por exportaciones previamente realiza
das de piezas de persianas, rieles y varios.

ORGANIZAC!ON SINDICAL

Decreto S2,'J/1974, de 31 do enero, por el que se esta
bleco un nuevo plazo a los efectos previstos en la
disposición tramitaría segunda del Decroto 893/1972,
de 24 de marzo.

AD!\1!NJ~Tf;.A('ION I.OCAL

Ro;~oluciól1 del Ayuntamiento do Bilbao referonte a la
oposición para proveer tres plazas vacantl's de :Jfi-

P,\.GINA

4068

4022

dales Técnjcoadnlinist.rativos del Escalafón de Inter
venci6n de e"ta CorDoracióu.

Resolución dol Ayun{am~cnto de Santa Coloma de
Gramanct por la que se hace pública la composición
del Tribunal de la convocatoria de la oposición para
proveer en pl"Gpiedaj tres: plazCls de Oficiales de la
Escda 1\\.::nl.::o-Administrativa de esta Corporación.

Resolución del Ayuntamiento de Tarragona por la que
se hace pública la lista provisior:al de fldmitidos y
ex:;luidos y composición del Tribunal del concurso~

oposición para proveer la plaza de Capataz d - ~a Bri~

ge.da de Agua,> de esta Corpcraci6n.
Resolución del Ayuntamiento de Valencie. referente al

conCUL'O restringido de móritos para pfeveer la pla
za de M6dico Jefe, Decano del Cuerpo Municipal de
Benefi;::en'_ü.l y S:.lnidad, Inspector general de los Ser
vicios de e.'ita Corporacíón.

P~GlIH

40:33

40:33

4033

4033

l. Disposiciones generales

DISPONeo

Dos. Precios jel capullo de Qt'dH.

Uno, Objetlvo de producción.

Para la campai1a. mil novecientos sel(:nte y cuatro se fija
un objetivo de producción de capullo d:: sed,! dB trescientos mil
kilogramos.

HACIENDADEMINISTERIO

El r-.'linislro de h PI,·s.iden¡-ia de) Gobi"'l.no,
ANTO'\!lü CAHHO IdA!tTINf::l

DFCNETO 519/1974, de 14 de febrero, por el que
se deja sin efecto la suspensión parcial en la apli
caciúil del Impuesto de Compensación de Gravame
n.:.') i'rlteriores a la importación de corderos vivo$
y carnes de cordero refrigerada y congelada, que
rué dispuesta por Decreto 34.34/1973, de 21 de di
ciembre.

Seis, Exacciones

FF.ANClSCO FRANCO

La liquidación, rAcaudación e ing¡'eso de las exacciones' es
ta.blecidas para el fomento de la ~ericicuJtun~, nadonal se ajus
tará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura
de cuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos.

Siete. Disposici<Sn adicional.

Los Ministe:dos de Hacienda y de Agricultura dictarán, en
las esferas de sus respectivas competencIas, las disposiciones
complement.arios necesaria.s para el desarrollo de este De~

creta.

Asi lo dí::;pon~') por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce dc febrero de mil novxíentos setenta y cuatro.

precios de capullo antes señalados y El los márgenes de fa~

bricación y demás clementos de casI.:: que: al efecto se deter~

minen pOl' el citado Organismo.

Cinco. Liquidaciór de :Ias campañas sederas pendientes.

La liquidación de las campañas sederas pendientes se ajus
tara a Jo dispuesto en las Ordenes del Ministerio de Agricul~

tura de cuatro de rnaJ"'ü de mil novecientos setenta y dos (.. Bo
letin Oficial del Estado'" de once de mayo) y de quince de
rr;arzo de mil novecientos setenta y tres ('"'Boletín Oficial del
Edado.. de veintiuno de marzo), teniendo en cuenta los pre
cios, márgenes de transformación y dema.:; componentes del
coste. aprobados al efecto -por e: FORPPA.

La situación coyuntural dol abastecimiento de corderos vi~

vos. asi como de SllS carnes, refrigeradas o congeladas, motivó
que el Gobierno -haciendo uso de la facultad que le confiere
el último pilrrafo del ap9.rtado dos de la Ley cuarenta y uno/mil
novecientos sesenta y cuatro, de once de iunio- promulgase
el Decreto tres mil cuatrocientos treinta y cuatro/mil nove
cientos set.enta y tres, de veintiuno de diciembre, por el que
se suspendió parCialmente la aplicación del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a su importación. Sin em~

bargo, el nivel aClual de las cotizaciones en los mercados ex-

GOBIERNODELPRESIDENCIA

En tanto se ultiman los estudiüs en curso sobre una nueva
orif:ntacjón y r2E':;tn¡ctUl-aci¿n ¿el sector productor de seda
né.GÍonal al objeto d,:, establecer u((as normas reguladoras de
der'la, pel"mal'en;::.ia, es preciso ó:ctar la, norma.tiva transitoria
a aplicar para el desarrciJo de la cUlT,paña mil novecientos se
tenta y cuatro y liquidación de las campaña. pendientes,

En su virtud, tenjpndo en cuenta los aCllerdos del FORPPA,
a propuesta de los Ministros de Hacienda y de Agricultura y
previa deliheración-del Consejo de Ministros en su reunión del
dia ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 518/1974, <le 14 c/e febrero, sobre normas
complementarias de 'egulación' de la camna/ia d2
p.roducción de seda 1974 y liqt!idaciónde las ante·
riores.

Los precios a abor.ar a los cosecherus POI" el capullo de st'da
que produzcan senin los siguientes;

Capullo blanco polihíbrido: ciento treinta y siete peseLls/kiJo
gramo.

Capullo blanco no poUhibrido' dento dieciséis pesetn::Jkilo"
gramo.

CnpulJo manchado o ..chapa.: Ó27 pesetas/kllogramo.

Tres. Subvé>lciones.

Tres.Uno, Subvenciones a los (csE'cheros de capullo.

Los cosecheros de capullo percibü{u, las siguientes subven-
cienes:

Capullo blanco polihibrido: sesenta y tres pesetas/kilogramo.
Capullo blanco no polihíbrido: dieciocho peselas/kilogran10.

Tres.Dos. Subvenciones a las hilatura' colaboradoras.

Por su contribución a la labor de fon":ento de la sEricicui,
tura nacjonal las hilaturas colaboradoras percibirún la sub
vención de:

Seda hilada: dieciocho pesetas/kilogramo.
En compen"ación él su contribución en los ga:;tos de distri

bución y minoración de precio de la simiente de importación,
los subproductos proced('lltes del estriado e hilatura del capullo
quedarán en propiedad de las hilaturas colaboradoras.

Cuatro. Precio de la seda hilada para la campal'ía mil no
vecientos setenta y cuatro.

El precio de la seda hilada para la campaña mil novecientos
setenta y cuatro se fijará por el FORPPA atendiendo a los


